
   

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO 
“TAXDIVIN”S.A 

GUARANDA, 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

Señor 

JOSE GREGORIO TUTASI PINDOY 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A 

De mis consideraciones, 

Por este medio, le comunico que en esta fecha, la Sra.; TUTASI REA GLADYS 
JESSENIA, portadora de la cedula de ciudadanía, 0201727930, de estado civil casada 
con el señor, BALLESTEROS JORDAN DIEGO ROBERTO con C.!. 1802870202, He 

Transferido 332 ACCIÓNES a favor de la Srta.: YAZUMA LAZO HERALDA AMERICA, 
de estado civil soltera, con C.I 0201857745, es decir de las 332 acciones que poseo 
DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A, no me 
reservo ninguna acción de la compañía ya antes mencionada, es decir transfiero el 
ciento por ciento de mis acciones. Por un valor nominal de un Dólar De Estado Unidos 

De América ($1.00usd) cada una. El cesionario se subroga en todos los derechos y 
obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. Adjuntamos los 
títulos objeto de la cesión de sesiones cedidas. 

Cabe indicar que el cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión 
que realiza el cesionario es de tipo NACIONAL. 

Dígnese en inscribir esta transferencia en los libros de acciones y accionistas de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A, y comunicar el 
particular a la superintendencia de compañías, de conformidad con los dispuesto en 

los artículos 189 y 21 de la ley de compañías. 

Por la atención que se dé a la presente anticipo nuestro agradecimiento. 

SRTA. HERALDA YAZUMA     DENT] CESIONARIO 
C./6201727930 C.I. 0201857745 

  

ESPOSO CEDENTE 

C.1 1802870202



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


